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Serán anscrítores ¿orsosos á la tiaueía tona 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa imperte ios que pnedan, y sapiiendo 
por loit denjfes ios fondo* de las respectivas 
provtaoias. 

M e n l á y r f í » » i * » í « d e » K r ? d f i 9 0 i A 

8» declara texto JOclal y saténüco el de la* 
aisposiclonss oficiales, caalqaiera qae sea su 
irisen, pebiieadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto »er*n obligatorias en in cumplimiento, 
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lENEBAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2.a 

Negociado de e!eccionep. 

El Excmo. Sr. Gobernador Gereral se ha servido 
disponer se publiquen en la Gacetu los nombres de 
¡os Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 á 1994, en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

Provincia de Albay. 

Payo. . D. Juan Aquino. . ) l .er lugar 
Gubat. . » Antonio Cámara. . ) de la terna. 

Manila, 19 de Agosto de 1892.—El Secretario, Luis 
de la Torre y Villanueva. 

Parte militar. 
GOBIBBNO MILITAR. 
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Stiñcio de la Plaza para el dia 21 de Agosto de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel 
María Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Juan 
fiercandez.—Hospital y provisiones, núm. 70, l .er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Coo-eces. 

Marina 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

NAm. 122. 28 Junio 1892. 

En cuanto se reciba abordo este aviso deberán corre
ó le los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas h . la visi-
11(lad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDOS. 

^^cter de l a l u z de los arrecifes «Execu t ion ,» 
en e l Sound de L o n g I s land . 

lotice to mariners, núm. 55. Washington, 1892.) 

tki^T' 1892.—La luz de los arrecifes .Execu* 
i *ue cambiada el 1-0 de Junio de 1892 Por una 
^ ^ r i 0011 intérval08 de diez segundos en 

?® treinta segundos como se diio en el Amso 
lLj02l523 de 1892. J 

ua(1erno de faros núm. 85 de 1888. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 

ISLA DE HAITÍ Ó SANTO DOMINGO. 

D e s a p a r i c i ó n de boyas en Puer to P r inc ipe . 

{Notice to mariners, núm. 21i426. Washington., 1892.) 

Núm. 635, 1892.—El capitán del vapor holandés 
Prins Wi l lem I comuinca que las dos boyas gran
des de amarre, pintadas de rojo, que estaban fon
deadas al Oeste del puerto de la isleta, no existen. 

Carta núm. 223 de la sección I X . 

ISLAS BRITANICAS. 

INGLATERRA (COSTA SUR). 

L u z de l a punta Anv i l .—Rec t i f i cac ión a l cua
derno de faros. 

{A. a. N , núm. 100[589. Paris, 1892.) 

Núm. 636, 1892.=Segun documentos del Almiran
tazgo inglés, la luz de la pu,ta Anvil tiene por l í
mites de visibilidad sus demoras al N . 75° E. y al 

la luz no puede ser ocu tada al S W . por cabo Dur-
lotone y, por lo tanto habrá que suprimir esta cir
cunstancia en el cuaderno de faros relativo á dicha luz. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 

MAR ADRIATICO. 

AUSTRIA—HUNGRÍA 

V a l i z a flotante en e l arrecife Tognola , en l a ba
h í a de Teodo (Golfo de Caaro). 

{KundmacMng für See/ahrei\ núm. 25^210. Pola, 
1892.) 

Núm. 637, 1892.—Se ha fondeado una valiza flotante 
de madera de forma cuadrangular, terminada por una 
percha pintada á fajas rojas y blancas y un globo 
blanco en 11 metros de agua cerca de la extremidad 
N W . del arrecife Tognola, que se extiende al N W . 
de la isla Stradioti. 

Posición aproximada: 42° 24' 59" N . , 24° 53' 17" E. 
Carta núm. 135 de la seccien I I I . 

ESTRECHO DE GIBRALTAR. 

ESPAÑA. 

Almadraba de to r r e Ata laya (Barbate). 

Núm. 638, 1892.—El ayudante de Marina del dis
trito man'tico de Barbate avisa haberse levantado el 
24 de Junio de 1892 la almadraba denominada Torre 
de la Atalaya, habiendo terminado ya la temporada 
de pesca. 

Carta núm. 2 de la sección I I I . 

MAR NEGRO. 

RUMANIA 

L u z de Kustendje. 

[A. a. i f . , núm. 100(592. Paris, 1892.) 

Núm. 639, 1892.—Según aviso del teniente de na
vio M. Saint-Pern, comandante del aviso Pétrel, la 

luz colocada en la extremidad del malecón de Kus
tendje es centelleante, alternativamente roja y blanca, 
y no luz roja como indica el cuaderno de faros. 

Cuaderno de faros núm 83 de 1892. 

ISLAS DEL JAPON. 

NlPHON. 

P r o h i b i c i ó n para fondear en una par te de l puer to 
de Y o k o h a m a . 

{Notice to Mariners, núm. 2\\442. Washington, 1892.) 

Núm. 640, 1892.—En un aviso publicado por el 
Gobierno japonés, se previenen las disposiciones si
guientes con objeto de resetvar un canal libre á los 
buques que entren en el puerto de Yokohama, l i m i 
tado por los rompeolas que se construyen; 

El espacio comprendido entre dos líneas paralelas 
de 0,5 milla de longitud cada una, medidas hacia el 
Oeste á partir de los dos faros flotantes provisionales!, 
se reserva como canal. 

Ningún buque deberá fondear en ese espacio. 
Como se están verificando dragados, debe evitarse 

la aproximación á] las dragas, así como también no 
pasar por dentro de las boyas que limitan ó valizan 

Carta nám. 617 A. de la sección V I . 

El Direc'or, 
MANUEL PASQUÍN. 

DtRECCiCN DE HIDROGRAFÍA. 

A lca l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 123. 30 Junio 1892. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO FACIFICO DEL NORTE. 

CENTRO AMER CA. 

L u z de l puerto de Gorinto ó Realejo (Nicaragua). 

{Nstice to mariners, núm. 21i427. Washington, 1892.) 

Núm 641, 1892.—El teniente de navio M . E. K . 
Moore, del buque de guerra de los Estados Unidos 
Boston, comunica que, según dicen los prácticos, la 
luz del cabo Cardón no es visible en el puerto entre 
sus demoras al S. 18° W . y al N . 49° W . 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 

MÉJICO. 

Bajo en l a punta Pere j i l , p r o x i m i d a d de Mazat lan . 

{Notice to marineres,-núm. 21 [428. Washington, 1892.) 

Núm. 642, 1892.—El teniente de navio M . E. K . 
Moore, del buque de guerra de los Estados Unidos 
Boston, fué informado por los oficiales del buque de 
guerra mejicano Demócrata, de que á 0,5 de milla a 
N . 80° W . de la punta Perejil, los fondos son meno
res que los indicados en las cartas y que rompe la 
mar aun en buen tiempo, encontrándose agua tran
quila por tierra de dicha rompiente. 
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No hay boya alguna que balice la roca Blosson, si
tuada ea la entrada del puerto de Mazatian. 

Se ha construido un nuevo fuerte en la punta Pala, 
á un cable al S. 17° E. d é l a torre de señales y 45 
metros sobre el nivel del mar 

Carta n ú » . 732 de la sección I V . 

OCEANO ATLANTICO DEL NOKTE. 

FRANCIA (Costa Oeste). 

P r o h i b i c i ó n para fondear en l a parte Nor te de la 
rada de A i x . 

[A. a . N . , núm. 101[Ü96. Paris, 1892.) 

Nüm. 643, 1892.—Por orden supsrior, queda pro
hibido hasta nuevo aviso fondear en la parte de la 
rada de Aix, comprendida al Este de la Longe de 
Boyard, entre el paralelo de la punta Pare (punta N W . 
de la isla Aix) y la línea que une el fuerte, Boyard 
á la punta de Santa Catalina (extremidad Sur de la 
isla de Aix.) 

Carta núm. 150 A la saccion. I Í , 

Reconocimiento de una roca a l N N E . de Goq, ca
na l de Brest 

(A. a. N . , núm 101i597 Paris, 1892.) 

Núm 644, 1892.—El teniente de navio M. Martel 
ha reconocido, en el placer existente al NNE. de la 
roca Coq, una aguja de roca sobre la que no queda 
en baja mar má* que tres metros de agua. 

E l plactr donde se encuentra dicha aguja tiene 
fondos variables de 5 á 6 metres, una longitud de NW. 
á SE. de 13 metros y un ancho de 9 Hay en él dos 
cabezos, el del SW. tiene de largo 5 metros y 2 de 
ancho; el del NE. es un poco mayor, ocupando la 
aguja citada su parte central. 

E l centro del placer está en las enfila3Íones siguientes. 
E l asta del semáforo de San Mateo con la arista 

izquierda del faro del mismo nombre; la torre del 
Pet t Léach con la cumbre del Tas de Pois Occidental. 
El cabezo de 3 metros está á unos 3 metros al NE. 
del punto de cruce de las mencionadas enfilaciones. 
Todo el placer está rodeado de fondos de 10 metro? 
desde una distancia de 20. 

Posición de la aguja de 3 metros: 48° 19' 27" N . , 
0o 28' 3 1 " Ef 

Carta núm. 851 de la sección 11. 

MAR MEDITERRANEO 

SICILIA fCns^ Nnrt.eV 
L u z del Cabo San V i t o . 

[Avviso ai Jfaviganti, nüm. 94. Qénova, 1892.) 

Núm. 645, 1892.—Las reparaciones emprendidas en 
el faro de cabo San Vito están terminadas, y con 
dicho motivo dssie el 15 de Julio de 1892 alumbrará 
la luz con el mismo carácter que tenía antes, es decir, 
que aparecerá blanca con destellos rojos de dos en 
dos minutos, siendo la duración de los destellos de 
cinco segundos. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

OCEANO INDICO. 

ISLA MAURICIO. 

Faro f lotante p rov i s iona l en l a entrada de P o r t 
Louis . 

[Notice to mariners, núm 247. Londres, 1892.) 

Nún. 646,^ 1892.— El faro flotante de la entrada 
de Port Louis ha sido reemplazado por otro de la 
misma clase, fondeado en el mismo sitio y mostrará 
(hasta el restablecimiento de la luz de destellos) tres 
luces fijas rojas colocadas en triángulo y visible desde 
3 millas. 

El faro flotante provisional lleva en el tope del palo 
como señal de dia un globo negro. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

El Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 56 — M A D R I D . 

Nára- ^ I.» Julio 1892. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
corregirse los planos, cartas v derroteros corresoon-
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luc:S están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 

ESPAJU. 

A lmadraba denominada R i n c ó n de On (Benidorm). 

Núm. 647, 1892.—Según noticia del ayudante de 
Marina de Benidorm, el dia 26 de Junio de 1892 quedó 
levantada la almadraba denominada Rincón del O a. 

Carta núm. 2 de la sección 111. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESPAÑA. (Costa NW.) 

Ret irada provis ional de una boya en l a r i a de V i g o 

Núm. 648, 1892.—El 24 de Junio de 1892 se retiró 
de su emplazamiento la boya modelo F . , que marcaba 
el bajo de Bauzas en la ria de Vigo, con objeto de 
proceder á su reparación y pintado, quedando provicio-
nalmente valizando el citado bajo, un tonel de color rojo. 

Carta núm. 124 de la sección I I . 

GOLFO DE BENGALA. 

COSTA DE BIRMANIA. 

Modi f icac ión de l sector rojo de l a luz de is la Oyster. 

(Notic?, to Mariners, nüm. 240. Lmdres, 1892.) 

Núm. 649, 1892.—Como consecuencia de una ex
ploración hecha en el arrecife Oyster, ha juzgado ne 
cesarlo el Gobierno de la India modificar la orientación 
del sector rojo dé 15° de la luz de la isla Oyster. 
Los límites actuales de dicho sector s m las enfilaciones 
de la luz al N . 36° W . y al N . 5l8 "W. Este sector 
cubre el arrecife Oyster. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA (Costa Norte). 

Cambio de c o l o r a c i ó n de l a va l i za de l a esclusa 
de Calais. 

[A. a. N ; núm. 102[602. Paris, 1892.) 

Núm. 650, 1892.—Consecuente al reglamento de va-
lizamiento de i.0 de Sepli-mbre de 1890, la valiza de 
la esclusa de Ca'ais, llamada de la Baleine, que está 
pintada de blanco, lo eerá de roio desde el 15 de Julio 
6c ioy^, como valiza de estriuoi. 

Carta núm. 219 de la sección 11. 

FRANCIA (Costa Oeste). 

I l u m i n a c i ó n de unos restos de naufragio en l a 
rada de Saint-Nazaire (Loire). 

{A. a. JV., nüm. 102[603. Paris, 1892.) 

Núm. 651, 1892.—Los restos del vapor Lizzie, va 
rado en la rada de Saint-Nazaire, están valizados desde 
el 17 de Junio de 1892 por tres luces rojas izadas 
en el palo mayor. 

Carta núm. 150 A. de la sección I I , 

FRANCIA. 

COSTA OESTE. 

Boya en e l r i o de Auray . 

{A. a. NA núm. 102[604. Paris, 1892.) 

Núm. 652, 1892.—Una boya esferocónica, pintada 
de negro y terminada por una mira negra de forma 
cilindrica, se ha fondeado á 80 metros de la punta 
Norte del Grand Harnic, en el rio de Auray. 

Posición 47° 35' 3 " N . , 39 16* 00" E. 
Carta núm. 150 A. de la sección I I . 

FRANCIA. 

COSTA OESTE. 

Boya de campana en l a entrada del canal de 
Fromant ine . 

(A. a N^núm. 102[605. Paris, 1892.) 

Núm. 653, 1892.—La boya fondeada delante de la 
entrada del canal de Fromanti :e sé ha pintado de 
rojo el 19 de Junio de 1892 y provi-to de una cam
pana de niebla. La boya termina en u n í mira có
nica pintada de rojo. 

Posición: 46° 53' 45" N , 4o 00' 04" E. 
Carta núm. 150 A de la sección I I . 

MAR BALTICO. 

GOLFO DE FINLANDIA. 

Cambio de l a casa de los p r á c t i c o s de 1^, 
Levoe ó Lektoe. í 

[Circulaire hidrographique, núm. 110. /San PeferxL $ 
1892.) 

1üe 

Núm. 654, 1892.—La casa de los prácticos 
isla Levoe ha silo transportada á la cumbre de 1| 
Voistoe. Dicha casa, de pequeñas dimensiones 
pintada de color rojo con techo negro. 

Posición: 60° 19' 40" N . , 32° 43' 34" E. 

MAR DEL NORTE. 

HOLANDA. 

Cambio proyectado de l a l u z de l a punta Este I* 
l a Isla Rozenburg, en e l Meusa. 

[Bericht aanZeemrenden, núm. 127i893. L a Haya^ \% 

Núm. 655, 1892.—El 1.° de Julio de 1892alumbr 
cerca de la pun a NW. de la isla Yjsselmonde, laí 
que estaba situada en la punta Este de la isla Rozenbm 

Desde el 20 de Junio de 1892, y con carácter p Jjj¡ 
visional, alumbra, én la punta Este de la i s a ^ i 
z mburg, una luz visible en todo el hDrizoai 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1890. 

mii 
uikto 

El Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

«a 
lira 

[ l u n c i o s oñciales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
E l interesado que á continuación se expresa p, 

drá presentarse el dia 29 del actual de 8 á 12 del" 
mañana en la Tesorería g-eneral, á recibir el impoi ^ 
líquido de la proposición cjue le fué admitidai D̂ al 
la subasta para la amortización de billetes del 
soro celebrada en 26 de Julio próximo pasado. 

NOMBRES. 

D. Sinforoso Sopungco 

Resi
dencia 

Bin.0 

ofrecida 
Pesos. 

312 

Tipo. 

Import Qggjl 
efectii 

raí 
Pesos 

cenel 

80 249 
leí 

L-O que se publica para conocimiento del inla iáoi 
sado y á fin de que este recoja oportunamente! o 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libramienti 

Manila, 19 de Agosto de 1892.—J. Jimeno Agius nal 
Ti 

neclii 
lesol 

315GRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
IVg LA M. N . T 8. L. CIUDAD TtS. M-ANÍLA-

Relación de las obras municipales ejecutadas por la Di ^ 
reccion de las mismas en todo el radio del Excnucenj 
Ayuntamiento, durante 'a primepa quincena del mí ŝ 
de la fecha. ai'> 

oría 
Obras de conservación. 

Se han reparado los mecanismos de varios ^ . 
tes de vecindad y se ha hecho la limpieza de esl* j^J 
y de las de oraato. 

Se han relevado 25 bocas de riego y corregí* 
doce fugas de agua que se notaron en las íuberial 

Se ha rectificado la altura de 91 cajas de i* 
gistro, relevando una de ellas y tres defensas de maiert 

Se han reparado algunas bandejas de fuentes * 
vecindad y afirmado con piedra partida las inmetó' 
clones de laa cajas de registro. 

Se han hecho reparaciones en el camino de Santolâ  
Se está reparando la defensa de la galería filt^ 

que las avenidas del rio han deteriorado. 

Servicio particular á domicilio. 

Se ha instalado el servicio de aguas en las cŝ ' 
siguientes: 

En la de Doña Concepción Leyba, calle de Ebíl15 
(Binondo.) 

Y en la de D. Eulalio Carmelo, calle de Iris, Qu'8!* 

Servicio público, trabajo de las máquinas y ^ ' 
sumo de agua. 

Se han regado las calzadas, calles y paáeos á eŝ P 
cion de los dias que por haber llovido no h» A 
necesario el riego. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los o' 
I , 2, 8, 9 y 15 y una sola los dias 3, 4, 5,6,^ 
I I , 12 y 13, sosteniendo en los depósitos la altu^ 
agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la I111 
cena ha sido 158,130 metros cúbicos. 

I 

.151 

-• 
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je ellos ha salido para abastacer á la po-
sido 146,832 metros cúbicos que dá un 

del dia 29 del mes actual, muestras de di-
^ ^¡iculos que reúnan las condiciones de bondad 

f̂t- acompañándose nota de sus precios. 
^rega de dichos artículos se verificará en los 
bes 183it,u" Je ¡a Factoría de Subsistencias de esta plaza, 

je 9788 metros cúbicos diarios: el ce asumo 
P" verificó el dia 5 con 10.500 metros cú-

jfcf Jpíui í r-o el dia 3 con 7,114 metros cúbicos, 
en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun-
se publica en la Gaceta oficial para gene-

NJ^iiuleQto. 
^ 18 de Agosto de 1892.—B^rnardino Marzano. 

di ^ ' 
luj ^OBIADE SUBSISTENCIAS DS MANILA. 

¿o adquirir este Establecimiento, tocino sa-
^Kcfauelas, café en grano, azúcar corriente de 

K&ca!a0> taPa ^8 vaca' poscado seco, aceite 
• arroz blanco de 1.a, vino tinto, mongos, 
lV0'del Pa's' ani8ado de Europa, acisado del 
f ¡ se admitirán en dicha Dependencia, sita en 

'e Carballo núm. 2, hasta las nueve de la 

brai Y medidos á satisfacción de la Adminístra
la! militar, y su pago se realizará por la Caja de 

>bi]¡ utoria dentro de los créditos disponibles. 
!rpAa 18 de Agosto de 1892.—El Comisario de 
a Uliterventor, Agustín Mico. 

Miando adquirir este Establecimiento en la 
[j decena del presente mes, harina superior, se 
irá en dicha Dependencia sita en la calle de 
Ho núm. 2, hasta las 9 de la mañana del dia 
el mes actual, muestra de dicho artículo que 
las eondicione» que á continuación se expre-

jcompañándose á la misma, nota de su precio, 
harina será de trigo de clase superior, fresca 

Lela de ninguna otra fécula y sin insecto alguno, 
entrega de dicho artículo se verificará en los 
lenes de la Factoría de Subsistencias de esta 

h satisfacción de la Administración 
del'fi J su P8^0 se realizará por la Caja de la 

Ijpj, irla/dentro de los créditos disponibles, 
[¿inila, 18 de Agosto de 1892.—El Comisario de 
¡1 j ra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
KPPtfcesitando adquirir este Establecimiento en la 

ra decena del presente mes, aceite de coco de la 
N: ina y velas de esperma, se admitirán en dicha 

ndencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
is nueve de la mañana del dia 29 del mes 
muestras de dichos artículos que reúnan las 

que á continuación se expresan, acompa-
[itóiose á las mismas, nota de los precios, 
ienl aceite será de coco ce la Laguna, bien cocido, 

nal olor, claro, limpio y sin poso alguno, 
s velas serán de esperma, blancas, enteras, con 

TO lecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
m de 50 gramos cada una. 

a Di entrega de dichos artículos se verificará- en los 
ĉci» Mnes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 

ios y medidos á satisfacción de la Administración 
®i y su pago se realizará por la Caja de la 
oria, dentro de los créditos disponibles, 
Mila, 18 de Agosto de 1892.—El Comisario de 

kJP Interventor, Agustín Micó. 

14 IMPIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
egiji extraviado, según manifiestan los interesados, 
grisj fardos talonarios de empeños de alhajas en 

Establecimientos, que k continuación se expresan. 

Pechas. Nombres. 

U a l i o 1892 
h ? Abril 1891 

5 Octubre » U fe. : 
í Novbre. » 

g % Febrero 1892 
59. ¿t Julio » 
S 4 Enero 
186 5 Novbre. 1891 
j87 ¿' Enero 1892 

» 
1891 p r ^ i 8! crean con derecho á dichos documoi s, 

^ t •11 en 0^c^na ^ deducirlo en el té? • 
Píesent!111̂  ^̂ a.8} contado8 desde la publicación 

•y ¿e de ¡f yunc ió en la Gaceta; en la inte] 
S ^ rfis bacerl0 en el referido plazo, s« ex T 
J¡ ^ale^i^dos á favor de dichos interesados, 

^ Je W r , • los Prirnitivos talonarios, que que ;a 
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María Neyra. 
Andrés Labrador. 
Teodora Sta. Teresa. 
Benita Escalona. 
Pedro Jacobe. 
Pió Inocencio. 

.Julio Ramos. 
Juana Lorenzo. 
Julia Angeles. 
Teodoro Pascual. 
Natalio Corcuera. 
El mismo. 
Engracia de Jesús. 

uífl' N a . 
18 de A 

ningún A?alor n i efecto. 
gosío de 1892.—José Zaragoza. 

INSPECCION G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

Resumen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al mes de Julio ú l t imo. 

ENTRADAS DE BUQUES. 
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Puerto de Manila á 12 de Ag-osto de 1892.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Anto
nio Trelles. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca« 

becera, una yegua de pelo moro, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension del pueblo áe 
Tanauan de e?ta provincia, se anuncia al público 
para que por el término de treinta dias, contados desde 

esta fecba, se presente en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho animal, con los docu> 
mentes jutítificativos de propiedad, k reclamarlo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin quft 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Batangas, 10 de Agosto de 1892.—Moriano. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTBACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á subasta publica el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieia de reses del 6.0 
grupo de la provincia de Bohol, Vvjo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 703 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que a con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaia de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 
de Septiembre próximo venidero á las diea en punti
do su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papej 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía eorrespondiente. 

Manila, 17 de Agosto de 1892—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de segunda clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
n á m . 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409. fecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del 6.0 grupo 
de la provincia de Bohol, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de pfs. 703 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
j solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Adrai-
nistracion Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
fue no tenga para ello aptitud legal y sin que acrc-
álte con el correspondiente documento que entregará 
t n el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda 

fiública de la provincia en que simultáneamente se ce-
ebre la subasta, la suma de pfs. 105'45 equivalente ai 

•inco por ciento dt& importe total del arriendo qu( 
» 9 realiza. Dicho documento se devolverá á los l ici ta-
áores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Administración 
©i v i l . 

5 . a Constituida la junta en el sitio y hora que se 
•oñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
aofco de la subasta y no se admitirá explicación ni ob-
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fiervacion alguna que la interrumpa. Durante los quince 
nwnutos siguientes, los licitadores entregaran al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubric?-
doa, los cuales se numerarán por el órden que so re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 
6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 

la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta TOZ; tomará nota de todos ellos el actuario; 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrofo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
sioiones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per-
Juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
!el servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 

le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
ai efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas ag-enas á su voluntad 
y bastantes á juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
mese» anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad ant:cipada, dentro de los primeros quince dias 
en q.ue deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
sos. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5,o del Real decreto antes ci
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se haee mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al «ontratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposi
ciones implicará responsabilidad para el Jefe de la pro
vincia, que la Dirección general de Administraeion Civil 
le exigirá con arreglo a l«s leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dereshos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y «iento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las eonseeaenciaa de 
que se haci mérito en la cláusula 12 

15. Es obligícion del contratista estableser en te-
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y ¿tiles neee-
-sarios para la matanza y limpieza da las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros «itios 
•lúe los designados al efecto por el «ontratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pr6-
. io aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven á 
3abo, además de pagar dobles derechos al contratiite, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción se 
- astigará con veinte seis pesos de mu'ta y pérdida 
de la res, que el Jefe de la provincia destinara á los 
iístablecimienfos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos y 

21 de Agosto de 1892. 

foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provincia, 
y sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. * 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquel'a mate diariamente para el abaste, 
espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe eoní-
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capítulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 1Q de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Géh 
ceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legítima procendencia no se acredite por el in 
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l.o, capi l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta-
b ecidas en este pliego y abonen los derechoc de la 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, así como á cumplir los bandos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su internretacion y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante-

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
la via contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 5 de Agosto de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

Tarifa de derechos h la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la nutanza 
y limpieza de reses en las provincias de segunda clase. 

Por cada res vacuna ó carabao, . pfs. l'SO 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 

Gaceta de Manila. 

quedarán á beneficio de sus dueños, SÍQ 
tratista ni la Administración tengan derepf 
al percibo de las cantidades que anterioi-*' 
fialan. ^ 

Manila, 5 de Agosto de 1892.—El Jefe,}», 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar ¿ 
por el término de tres años, el arriendo ^ 
chos de la matanza y limpieza de reses del 
de la provincia de Bohol, por la cantidad J 
(pfs ) anuales, y con entera ¡ 
pliego de condiciones publicado en el n¿: 
de la Gaceta del dia de que me 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento qu, 
haber depositado en la cantidad de 

Bs eopia, García. 
Fecha y fi„ 
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Edictos. 
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L 
Don Félix García Gavieves, Juez de 1.a instancia ^' jeia, 

de Qiiapo por sastltucioa reglamentaria. HODSÍ iel 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los test''0(]e 

chino Sy-Joco, Dua-Tioco é Im-Co, para que dentr°.eD 
de nueve dias, contados desie esta fecha, se PreseB ^ 
Juzgado p^ra prestar su declaración en la causa ' 
)or incendio; pues de no verificar su presen 
leí té rmino marcado, les pa ra rán los perjuic os j * n 

Dalo en el Juzgado de Quiapo, 19 de Agosto " ^ j _ 
lix García Gavieros.—Por mandado de su Sría,, wnw 

8í 

En vir tud de la providencia dictada con esta fec . 
D. Rosendo Rufasta y Requeseos, Jues de p»« ™ norVlOQ 
Tondo y en funciones de primera instancia del ^ '^ .av t ' í ' j se 
clon reglamentaria, en la causa n ú m . 2999 qae se lDSli0'aelj 
se cita, llama y emplaza á la persona que se crea ^ ndei1^ 
que fué encontrado en. el sitio denomenado Cabul,u ¡(laoi jeii 
tr i to en el acto de su deacuartizacion por los i " ^ ^ l í íw 
Vicente de la Cruz, Feliciano Guevara, y Bernaraa u ^ I O 
la noche del2 de Octubre de 1891 por la fuerza de ^ la noene a e i z ae uciuurt! uc I O V I ^ u i i a I U C I Í . » — 0 ^ 

Veterana, para que por el tSrmino de nueva días, $ 
la publicación del presente edicto en ^ * U a , u ^ 1 
presente en este Juzgado sito en la calla de 
pi ra los efectos que en derecho puedan convenm i 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo, 18 de Agosw 
Antonio Martínez 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 
v i * 

-e 


